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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 05 / 06 Noviembre de 2017 

  

                                                                                                             
 
DISPOSITIVOS  
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO" : 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la 
seguridad del tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 35 vehículos a motor de dos 
ruedas, identificando a 37 personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 
2,8% no presenta algún tipo de documentación, el 2,8% carece del seguro obligatorio y el    
14,2 % no ha realizado la Inspección Técnica del Vehículo en el plazo señalado. 
Se formularon 6 denuncias a vehículos de dos ruedas, por estar estacionados sobre la acera, 
siendo retirados 4 de ellos con la grúa Municipal. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
00,05 horas :   En la Avda. de Pontejos, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de 
la prueba de la alcoholemia, a la conductora de un turismo, Dª.  F..S., a quien momentos antes, 
habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación 
vigentes, resultando esta positiva, superando en el triple de la tasa permitida de alcohol. Se 
procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
04,05 horas :   En la Plaza de La Leña, miembros de la Policía de Santander, como 
consecuencia de una infracción de tráfico, dan el alto al conductor de una motocicleta, haciendo 
este, caso omiso a las señales acústicas y luminosas, para que detuviera su marcha, 
conduciendo de forma negligente y temeraria. Que los Agentes actuantes, tras una persecución 
por varias calles de la ciudad, lograron interceptar en la C/ Udial, al conductor implicado,         
Sr. D.  E..S., solicitándole la realización de la prueba de la alcoholemia, resultando esta positiva, 
superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su detención, 
instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
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17,20 horas :   En la rotonda de la Marga, colisionaron un turismo y un ciclomotor, resultando 
herido el conductor de este último vehículo, Sr. D.  B..M. Fue auxiliado por miembros de la 
Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, manifestó la intención de 
trasladarse por sus medios a un Centro Hospitalario, para ser asistido por personal facultativo 
de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
11,10 horas :   En la C/ Isabel II, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, incautan a Dª.  E..D., un cuchillo de 10 cm de hoja, en el interior del vehículo que 
conducía. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
BALCÓN EN MAL ESTADO : 
16,00 horas :   En la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a la retirada de parte de un balcón, ubicado en 
citado lugar, por el riesgo de caer a la vía pública. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO REBASA HORARIO DE CIERRE : 
02,50 horas :   En la C/ Marqués de La Hermida, miembros de la Policía Local, identifican y 
denuncian al Sr. D.  S..S., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en 
citado lugar, por rebasar el horario de cierre establecido, y tener las puertas del local abiertas, 
perturbando el descanso del vecindario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


